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Oficio No. FGR/UTAG/DG/000584/2021 
 

Asunto: Entrega de información en medio electrónico.  
 

Ciudad de México, a 9 de febrero del 2021 
“2021: Año de la independencia” 

 
FOLIO. – 0001700006421. 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM); 1°, 2, 61, 121, 134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP); así como el Acuerdo A/072/16, por el cual se crea la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental; en relación con su solicitud de acceso a la información, la cual dirigió específicamente a la 
Fiscalía General de la República (FGR), consistente en: 
 

“Buenos días. Solicito a su dependencia y en particular al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia (CENAPI) información estadística sobre: 
(1) La superficie y el número de plantíos de mariguana que han sido destruidos en territorio nacional, desglosado 
por (A) año y (B) mes de la destrucción, (C) entidad federativa y (D) municipio en los que fue destruido el plantío y 
(E) método de destrucción (fumigación aérea o mano de obra), desde el 1 de enero de 1988 hasta el 31 de diciembre 
de 2020.  
(2) La superficie y el número de plantíos de amapola que han sido destruidos en territorio nacional, desglosado por 
(A) año y (B) mes de la destrucción, (C) entidad federativa y (D) municipio en los que fue destruido el plantío y (E) 
método de destrucción (fumigación aérea o mano de obra), desde el 1 de enero de 1988 hasta el 31 de diciembre de 
2020.  
(3) El número de laboratorios clandestinos asegurados en territorio nacional, desglosado por (A) año y (B) mes del 
aseguramiento, (C) entidad federativa y (D) municipio en los que fue asegurado el laboratorio, así como (E) tipo de 
droga que producía el laboratorio asegurado (heroína, morfina, metanfetamina, fentanilo, etc.) desde el 1 de enero 
de 1988 hasta el 31 de diciembre de 2020.  
(4) La cantidad de droga asegurada en territorio nacional (especificando el peso en kilogramos), desglosada por (A) 
año y (B) mes del aseguramiento, (C) entidad federativa y (D) municipio, así como (E) tipo de droga asegurada 
(semilla de mariguana, mariguana, semilla de amapola, goma de opio, heroína, fentanilo, cocaína, 
metanfetamina, etc.) desde el 1 de enero de 1988 hasta el 31 de diciembre de 2020.  
Atentamente.” (Sic). 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 133 de la LFTAIP, su solicitud fue turnada para su atención a la 
unidad administrativa que pudiera contar con la información de su interés, la cual proporcionó la información 
siguiente:  
 

 Número de hectáreas destruidas de amapola.  
 Número de hectáreas destruidas de marihuana.  
 Número de destrucción de laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas.  
 Número de aseguramientos de cocaína.  
 Número de aseguramientos de marihuana.  
 Numero de aseguramientos de metanfetamina.  



 
 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y APERTURA GUBERNAMENTAL 

 
 
 

 
Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, +52 

(55) 5346 – 0000 cisco 505792 Ext. 501621 y 505742 / www.gob.mx/pgr 
2 

 Número de aseguramientos de heroína.  
 
Dicha información esta desglosada por entidad federativa, para el periodo comprendido del uno de enero 
del dos mil al treinta de junio del dos mil veinte, siendo esta la única con la que se cuenta de entre la totalidad 
de lo solicitado, datos que podrá visualizar en anexo único adjunto al presente escrito.  
 
Asimismo, el área precisó que la información estadística que se proporciona es generada en el marco de los 
trabajos del Esfuerzo Nacional que, como referente metodológico y operativo implica la recepción y 
recolección de datos de las dependencias participantes, a partir de lo cual se aplican procesos de validación, 
estandarización y sistematización de la información previo a ser considerados datos válidos. Esta 
metodología prevé que la información de cada evento debe contar con la totalidad de datos que le 
corresponden, para que la información que se reporte o difunda cumpla con los principios de completitud y 
veracidad; en consecuencia, su publicación obedece a la validación periódica de los datos del año inmediato 
anterior, con la finalidad de evitar variaciones considerables que puedan generar incertidumbre en el 
contexto de los informes institucionales y gubernamentales. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la LFTAIP, el cual establece que los 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos, conforme a 
las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita, en relación con 
lo previsto en el Criterio 03/171, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que no existe la obligación de generar 
documentos ad hoc, por lo tanto, que esta Institución Federal no está obligada a generar nuevos archivos o 
bases de datos con rubros diversos a los preestablecidos.  
 
Si derivado de la respuesta a su solicitud de información le surge alguna duda, puede acudir a esta Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en Avenida de los Insurgentes N° 20, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700 en la Ciudad de México; llamar al teléfono (55) 5346 0000, 
ext. 507878; o bien, escribirnos al correo electrónico leydetransparencia@pgr.gob.mx, en donde con gusto 
le atenderemos. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 

ATENTAMENTE 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

Y APERTURA GUBERNAMENTAL 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
Vo. Bo. MACC 
Elaboró: KIGA. 

 
1 Criterio 0/17 No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Los artículos 129 de la LGTAIP y 130, párrafo cuarto, de la 
LGTAIP, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones conforme a las características físicas de la información o del lugar en donde se encuentren.  


